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o RESOLUCION No. as-f;-P0805 a

% DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

en ejercicio de las atribuciones conferidas por el

Superintendente de Compañías mediante Resolución No.

ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988;

CONSIDERANDO

QUE el 30 de mayo de 1988, se ha otorgado ante el
Notario Vigésimo Novena del Cantón Guayaquil, abogado

Francisco Coronel Flores la escritura pública de aumento

de cepital y reforma de estatutos de la Compañia

ALIMENTSA, DIETAS Y ALÍMENTOS S.A.:;

QUE el señor Alex Olsen Pons, en «su calidad de

Gerente General de la compañia, con el patrocinio de la

abogada Nancy Castillo de Bosch, ha solicitado la

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo

efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la

misma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha

presentado el informe favorable No. 88-3403-14 del 27 de

octubre de 1988; el mismo que amplia el informe No.

28-1989-1A del 16 de junio de 1988;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No.

SC-DI-CA-88-2646 del 9 de diciembre de 1988, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los

requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumente de

capital de ALIMENTSA, DIETAS Y ALIMENTOS S.A. por
TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido

en TREINTA Y CINCO. MIL TRESCIENTAS acciones de UN MIL

SUCRES cada unas Y, b) la reforma. de estatutos constan-

tes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que «el Notario

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil al margen de la
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ASATICULO TERCERO» - CISPONER que ql "Registrador,
Mercantii del cantón Guayaquil: a) inscribay la ipefeanida :

escritura pública junto” con la presenteResdugión, de
archive una copia de dicha esciitura y! devuelyadias
restantes con la razón de la inscripción quese ofdenar”.
vo El cumpla las demás prescripciones contenidas, epoYa

Ley de Registro. E

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Vigésiin<

Gctave del cantón Guayaquil, anote al margen de la

matide la escritura pública del 24 de septiembre de

1987, por la cual se constituyó la companla «en referen-

cia, que ha procedido a aumenta el capital y a reformar

sus estatutos, mediante la escritura pública que ze

ápruelba pal la presente Resolución y siente razón de

está anotación.

ARTICHLO QUINTO. + DISPONER que un s«tracto de la

indicada escritura pública ee publique, por una vez, en

una de los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de da Compañia. Un ejemplar de la publicación

Jeperá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMÚN IQUESE. + ODA y firmada en la Juperinten-
epesila de (oamrnarilaz q smiarwaduil a (GO TF :dencia de Compañias, en Guayaquil, a Le L E
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